
RAD 110014003009-2019-273-00  
NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO COMPARTIR S.A  
DEMANDADO: PATRICIA TAUTIVA Y OTRA 
 
Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de adición. Sírvase proveer. Bogotá, 2 de noviembre de 2021.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Ingresadas las presentes diligencias para resolver sobre la solicitud de adición radicada el 7 
de octubre de 2021, el Despacho se está a lo resuelto en autos de fechas 8 de abril de 2019 y 
11 de febrero de 2020, visibles a folios 5 y 36 del c.2. Por lo tanto, el memorialista deberá 
dar aplicación al numeral 4° del canon 463 del C. G del P.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 178 del 25 de noviembre de 2021  
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